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PROYECTO DE LEY DE DECLARACLON DE 
MONUMENTO HISTORICO NACIONAL 

Artículo 1” - Declarase monumento histórico nacional al hrmueble sito en Av. 

Zeballos 2168 de la localidad de Castelar, Pdo. de Morón, Provincia de Buenos Aires que 

fuera sede de la “F.A.C.E”, - Federación de Asociaciones Camlicas de Empleadas- creada 

por Monsefior Miguel de Andrea. 

Art. 2” - La Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Histkcos 

procederá a la instrumentación de la presente de conformidad a lo previsto en el artículo I ’ 

de la ley 12.665. 


